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RESoLUcTóN ADMtNtsrRATtvA RPc/ccc N" 0 ..,0 0 i 3
LaPaz,25FEg2016

cANcELActóN DEL PRocESo DE coNTRATAcIÓN
.,COMPRA DE LICENCIAS PETREL Y TECHLOG PARA DIFERENTES UNIDADES DE YPFB"

cóolco: EPNE-o't -DNTt-5f o-15

CONSIDERANDO:

Que la Ley N. .1178 de Administrac¡Ón y control Gubernamentales de 20 de julio de 1990 en el

Artículo 1O establece que el S¡stema de Admin¡stración de B¡enes y Servicios establecerá la forma de

contratac¡ón, manejo y disposic¡ón de bienes y servicios y en el Articulo 14 dispone que los
procedimientos de control ¡nterno previo se aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de la

ejecución de sus operaciones y act¡v¡dades o de que sus actos causen efecto, lo que comprende la

ver¡f¡cación del cumplim¡ento de las normas que los regulan y los hechos que los respaldan, así como

de su conven¡encia y oportunidad en func¡Ón de los fines y programas de la entidad.

Que las Normas Bás¡cas del sistema de Admin¡straciÓn de B¡enes y servicios, aprobadas por

Decreto Supremo N" 0181 de 28 de ¡unio de 2009, tienen por objetivo establecer los pr¡ncipios,

normas y condiciones que regulan los procesos de adm¡n¡stración de bienes y servic¡os, las

obligacioñes y derechos que der¡van de estos en el marco de la Constitución Política del Estado y la
Ley N" 1178, establec¡endo en el Artículo 83 mod¡ficado por Decreto supremo N" 1497 de 20 de

febrero de 2013, que las Empresas PÚblicas Nacionales Estratégicas (EPNE) de acuerdo a su

naturaleza jurÍd¡ca, en base a su func¡ón de producciÓn y generaciÓn de excedentes, deberán realizar

todos sus procesos de contrataciÓn de bienes y servicios de manera directa por lo que todos los

procedimientos y condic¡ones deberán estar reglamentados por cada EPNE en su RE-SABS- EPNE.

eue mediante Resolución de D¡rector¡o N" 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013, €l Directorio de

iác¡mientos petrolíferos F¡scales Boliv¡anos (YPFB), aprobó el "Reglamento EspecÍflco del Sistema

de Administración de Bienes y Servic¡os Empresa Públ¡ca Nacional Estratégica de Yacim¡entos

Petrolíferos Fiscales Bolivianos" (RE-SABS-EPNE YPFB).

eue el Reglamento EspecÍfico del Sistema de Adm¡nistraciÓn de Bienes y Servicios Empresa PÚblica

Ñácional E-stratég¡ca (ÉE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos en el ¡nciso x)

del Artlculo 3 deine al Responsable del Proceso de ContrataciÓn (RPC) como el servidor pÚblico de

ñjÉB qr; p;, d;tegacion dé ta Máx¡ma Autor¡dad Eiecutiva (MAE) es responsable por la ejecuciÓn del

iio""ri J"'"ontr"táción y de sus resultados, siendó una de sus funciones conforme prevé el inc¡so 0

iei Rrti"uto 22 cancelai un proceso de contratación hasta antes de la suscripc¡Ón del contrato'

mediantereso|uciÓnexpresa,conrespaldostécn¡cosylegalesyenlosparágrafoslylldelArtículo,l8
r" l"po^" qr" el próceso de conirataciÓn podrá ser cancelado por el RPC-hasta antes de la

;.;"p"J; ¿ti contáto o emisión de ta orden de compra o servicio, mediante ResoluciÓn expresa,

iJ;;-y id;iñnü mot¡vaoa por lo que ypFB no asumirá responsab¡tidad^ alguna respecto a los

pá""aár"." 
"t".tados 

por esá decislon y la cancelación. procederá: c) cuando la ejecuciÓn y

resultados dejen de ser oportunoi o sur.ian cámbios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB'

CONSIDERANDO:

QueellnformelnformeTécn¡coUST|-036/20,l6de03defebrerode20l6,elaboradoenlaGerencia
i" i".r"lágir. le ia tntormaciol corpoiativa (cTtc) señata que el plazo de entrega de las licencias

es de 15 días catendario a paá; üi5;rra ¿Li conirato y toáa vez que el tiempo que resta para el

c¡erre de la gestión f¡scat no es suficlente para ta entrega-y recepciÓn de los bienes' el proceso de

contratación deja de ser "p",t;;;;;;i;áf 
i9"tot e9ñotit¡1s Fiscales Bolivianos (YPFB) para la

é"liii.lóls, pá; tá que solicita la cancelación del proceso de contratac¡Ón

_.-

calle Bueno Ne 185. Teléfono:217 6300 . Línea de fransparencia: 800 109898 ' www.vpfb gob bo ' LaPa¿-Eolrvra



La fuetza que transfotma Bol¡via

Que el lnforme Legal GLC N' 00 ULGAJ N'00/2016 de fecha 15 de febrero de 20'16, elaborado por la
Gerencia Legal Corporat¡va, recomienda que el Responsable del Proceso de Contratac¡ón (RPC) de
"Compra de L¡cenc¡as PETREL y TECHLoG para d¡ferentes un¡dades de YPFB" con cód¡go EPNE-
01-DNTI-s10-15, proceda conforme a lo establec¡do en el Artlculo 22, inc¡so f) del Reglamento

Especiflco del Sistema de Admin¡strac¡ón de B¡enes y Serv¡cios Empresa Pública Nac¡onal Estratégica
(RE-SABS-EPNE) de Yacimientos PetrolÍferos F¡scales Boliv¡anos.

POR TANTO:

La D¡rectora de Contratac¡ones Corporat¡va a.i., en su cal¡dad de Responsable del Proceso de

Contratación - RPC, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 22 del Reglamento Especff¡co
del S¡stema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servicios Empresa Pública Nac¡onal Estratég¡ca (RE-

SABS-EPNE) de Yac¡mientos Petroliferos F¡scales Bol¡vianos aprobado med¡ante ResoluciÓn de
Directorio No 58/2013 de 22 de julio de 2013.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CANCELAR el proceso de Contratación Directa para la "Compra de

L¡cencias PETREL y TECHLOG para diferentes unidades de YPFB" CÓdigo N' EPNE-o1-DNTI-s10-
15, debido a que la ejecuc¡ón y resultados dejaron de ser oportunos en la gestión 201 5

ART¡CULO SEGUNDO.- Autorizar la publicación de la Resolución Administrat¡va en la pág¡na web de
ypFB y la notificac¡ón a los interesados en cumplimiento al Artlculo 12 del Reglamento EspecÍfico del

Sistemá de Adm¡n¡stración de Bienes y Serv¡c¡os Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-

EPNE) de Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales Bol¡v¡anos

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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